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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 
 

Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de  la Ciudad de Telde, 
sesión ordinaria de fecha 20/01/2022, para su publi cación en la página Web 
corporativa.  
 

Expediente nº:   Órgano Colegiado:   

JGCT/2022/2  Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde  

  

1.- Expediente 980/2022. Aprobación del expediente,  pliegos y gasto del del 
contrato administrativo de obra denominada “REHABIL ITACIÓN DE FACHADA 
Y PUESTOS DEL MERCADO MUNICIPAL DE TELDE.”  

Favorable  Tipo de votación:  
Unanimidad/Asentimiento 

ACUERDE:  

Primero.-  Aprobar el expediente de contratación de la obra denominada 
“REHABILITACIÓN DE FACHADA Y PUESTOS DEL MERCADO MU NICIPAL DE 
TELDE”,  no sujeto a regulación armonizada, por el procedimiento abierto 
simplificado, tramitación ordinaria y varios criterios de adjudicación, con un 
presupuesto máximo de TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y 
CUATRO EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS con el IGIC incluido, que se 
detalla a continuación: 
  
PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL 308.682,16  
13% de gastos generales 40.128,68  
6% de beneficio industrial 18.520,93  
Suma 367.331,77 
7% IGIC 25.713,22  
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 393.044,99  

         
Segundo.-  Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas que han de regir dicha contratación e incorporar el contenido de los 
mismos en el acuerdo que se adopte.  
  
Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente con cargo a la aplicación 
presupuestaria 800/1531/60900 denominada “Otras inversiones nuevas en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general” por importe de 393.044,99 
euros. 
  
Cuarto.-  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación. 
  
Quinto.- Publicar en el Perfil del Contratante, pudiéndose presentar las ofertas por 
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los interesados en el plazo de VEINTE (20) días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del anuncio del contrato. 
  

La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD de los presentes, aprobar la 
citada propuesta 

  

   

 


